
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Diputadas y diputados, el siguiente punto del orden del
día es la discusión del dictamen de la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los
artículos 33 y 41 de la Ley General de Educación en materia
de estudiantes de altas capacidades intelectuales. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artícu-
los 33 y 41 de la Ley General de Educación en materia de
estudiantes de altas capacidades intelectuales.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por cinco minutos la presidenta de la
comisión, diputada Hortensia Aragón Castillo, para funda-
mentar el dictamen de referencia de acuerdo con el artícu-
lo 104, numeral 1, fracción II del Reglamento de esta Cá-
mara de Diputados.

La diputada Hortensia Aragón Castillo: Muchas gracias,
presidenta. Como la presidenta ha dado lectura a este dic-
tamen, de lo que se trata es de invitarlos a dirigir su mira-
da a un grupo de niños y jóvenes en este país que por ra-
zones opuestas a lo que tradicionalmente consideramos
como discriminación —que son aquellos que tienen vulne-
rabilidad por diferentes causas—, nos lleva a dejar de ob-
servar un sector de alumnos y alumnas que en sentido con-
trario a lo que hemos venido legislando han permanecido
marginados y marginadas de la visión legislativa de los y
las diputadas durante muchos años.

¿A qué me estoy refiriendo? A ese tres por ciento o cinco
por ciento de niños que tienen altas capacidades de dife-
rente naturaleza, como habilidad intelectual general, apti-
tudes académicas específicas, pensamiento creativo o pro-
ductivo, habilidad de liderazgo, artes visuales e
interpretativas, habilidades psicomotoras, y que, por el he-
cho de ser sobresalientes, dejan de ser atendidos de acuer-
do a sus propias necesidades en la escuela.

Por eso esta iniciativa que la diputada Juana Aurora Cava-
zos ha venido trabajando en la Comisión de Educación, co-
bra gran importancia. Primero porque cuando queremos
hacer iguales a los desiguales, cometemos una injusticia.

Y segundo, porque siempre pensamos que los desiguales
están abajo y hay que ayudarles a subir, pero hay algunos
desiguales que están arriba, y a esos queremos bajarlos, y
ahí cometemos una gran injusticia.

El sistema educativo mexicano debe considerar a estos ni-
ños y niñas en la cabalidad de todas sus capacidades para
poder ofrecerles el medio específico en el cual puedan des-
arrollar todas sus habilidades y potenciarlos como los futu-
ros genios o genios que ya son.

Sería para nosotros muy lamentable pasar en esta Legisla-
tura una vez más haciendo caso omiso de este porcentaje
de niños que cuando no son atendidos debidamente, se les
tipifica de niños problema y se les cataloga con infinidad
de epítetos que tienden a menospreciar sus capacidades al-
tas y hacer que en el salón de clases no rindan lo que debí-

an de hacer, y al mismo tiempo convertirlos en un proble-
ma cuando en realidad son personas que pueden llegar a ser
muy importantes para nuestro país por la gran capacidad
que demuestran desde niños.

Por eso yo felicito a la Comisión de Educación por haber-
se abierto a discutir estos temas. A la diputada Aurora Ca-
vazos por haber tenido esa sensibilidad y haber desarrolla-
do foros regionales con diferentes instituciones y
asociaciones que atienden esta temática, y poder traerles en
este momento un dictamen que, dicho sea de paso, no es un
dictamen más, es un dictamen que le hace justicia a mu-
chos niños y niñas que, a pesar de tener grandes capacida-
des, han pasado por el lado oscuro de la historia educativa
de este país.

Hoy es momento de apoyar a este grupo de niños y niñas,
y hacer posible que México recupere para ellos el espacio
que les han negado hasta hoy. Por su apoyo a esta iniciati-
va, les agradezco muchísimo su voto, y estoy convencida
de que en este momento ustedes estarán pensando en estos
niños y niñas con capacidades altas de manera diferente.
Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada Hortensia Aragón Castillo.
Quiero saludar, de verdad, muy especialmente al director
de la División Académica de Ciencias Sociales y Humani-
dades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, doc-
tor Fernando Rabelo Hartmann, y a sus compañeras, doc-
toras en Derecho Civil, que el día de hoy, a invitación de
nuestra compañera diputada Liliana Madrigal, presentaron
un libro en esta Cámara de Diputados. Sean ustedes muy
bienvenidos y muy agradecidos por tan importante aporta-
ción. Muchas gracias.

Continuando con la discusión de este dictamen, y para fijar
la postura del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, se le concede el uso de la palabra, por
cinco minutos, a la diputada Juana Aurora Cavazos Cava-
zos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La diputada Juana Aurora Cavazos Cavazos: Muchas
gracias. Con la venia y el permiso de la presidenta y de la
Mesa Directiva. Permítanme iniciar mi intervención, la
cual representa la visión, la pasión para este tema del par-
tido al cual represento, del Partido Revolucionario Institu-
cional, primeramente, brindándole un saludo a quienes han
motivado esta iniciativa. Se encuentran presentes en esta



sala, estudiantes de altas capacidades intelectuales del es-
tado de Nuevo León, de Aguascalientes, del estado de Ja-
lisco, de la Ciudad de México, quienes están presentes y
nos han acompañado a lo largo de dos años en esta lucha
para sacar esta iniciativa.

De la misma manera saludamos a los padres de familia de
las organizaciones que se han constituido debidamente pa-
ra emprender esta lucha, IQ+ de los estados que he men-
cionado. Bienvenidos todos. Muchas gracias.

Compañeros y compañeras, para su servidora y la fracción
parlamentaria del PRI es un día muy especial poner a con-
sideración de este pleno una iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación, en materia de altas
capacidades intelectuales para estudiantes en nuestro país.

Escuché también con atención la fundamentación que daba
la presidenta de la Comisión de Educación, a quien agra-
dezco el interés y la sensibilidad para trabajar desde la pro-
pia comisión este tema. Gracias, presidenta Hortensia, por
todo tu apoyo.

El presente dictamen surge en una visión de varias fuerzas
políticas en este pleno. Quiero agradecer en primera ins-
tancia a mi coordinador, al doctor César Camacho, un
hombre sensible y visionario para este tema. Gracias por
haber permitido, coordinador, la creación de esta Comisión
Especial.

A nombre de los estudiantes y de los padres de familia
agradecemos la oportunidad que nos diste de trabajar a lo
largo de estos dos años en estos foros regionales. Estos fo-
ros regionales, compañeros legisladores, se hicieron en di-
ferentes partes de la república mexicana. Arrancamos en
Nuevo León, donde me tocó trabajar muy de cerca a través
del sistema educativo un proyecto para el Centro de Alto
Rendimiento Nuevo León y ellos nos han acompañado y
emprendido esta jornada.

Tuvimos la presencia del señor gobernador en Nuevo Le-
ón. Tuvimos la presencia del señor gobernador en Aguas-
calientes, que aquí hay gente que nos acompaña del CEI-
PAC de Aguascalientes, alumnos y padres de familia,
bienvenidos. Y al gobernador, el respeto —gracias, compa-
ñeros y alumnos que están hoy presentes—.

También hicimos y agradecemos de igual manera la cola-
boración y la participación del gobernador en Yucatán, y de

todo el equipo de los integrantes de esta Comisión Especial
para atender este tema. 

Me quedaría corta si no extiendo un reconocimiento al se-
cretario de Educación, al maestro Nuño, por el acompaña-
miento de alto nivel que dio a estos foros, donde intervi-
nieron y participaron estudiantes, padres de familia,
académicos, investigadores, autoridades educativas loca-
les, Sindicato de Maestros y que recogimos, por eso es tan
fuerte la iniciativa, porque recogimos el sentir de todos y
cada uno de ellos.

Agradezco a todas las fracciones parlamentarias aquí re-
presentadas, porque esta iniciativa nunca tuvo un desen-
cuentro, una opinión distinta. Todos y cada uno se sumaron
para poder trabajar a favor de esta iniciativa. Es por eso que
hoy este segmento de la población, que bien señalaba la
diputada Hortensia que representa entre el 3 y el 5, que han
sido tradicionalmente discriminados, etiquetados, maltrata-
dos, buleados, medicados, hoy tendrán una oportunidad
gracias al marco jurídico que esta honorable Cámara abre
en beneficio de estos estudiantes.

Hay estudios que nos indican que mil de estos jóvenes y es-
tudiantes bien atendidos con una política pública integral,
representarían lo que un millón de mexicanos en su edad
adulta productiva. Esto no podemos perderlo ni podemos
escatimar en recursos para extender este gran proyecto. Es
por eso que hoy aquí, a nombre de la fracción parlamenta-
ria del PRI, les pedimos que se sumen y aun vamos más
allá, la tarea apenas empieza para trabajar por ellos.

Yo creo que tenemos que seguir trabajando en talleres y fo-
ros para el diseño de esta política pública que pueda aten-
derlos. Gracias por su atención, gracias por su apoyo y gra-
cias a quienes nos han seguido en esta gran jornada para
poder lograr esta iniciativa. Los invitamos a sumarse. Mu-
chas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias y felicidades a la diputada Aurora Ca-
vazos. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
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mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputada presidente, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle
Laisequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artícu-
lo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Esta Presidencia saluda a los niños y niñas que, de
distintas partes del país, con altas capacidades intelectua-
les, hoy testimonian la votación de este importante dicta-
men. Muchas gracias y bienvenidos sean ustedes. Por su-
puesto, invitados por la diputada proponente Aurora
Cavazos.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle
Laisequilla: Se consulta a la asamblea si existe alguna
diputada o diputado que falte por emitir su voto. Continúa
abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado que falte
por emitir su voto? Continúa abierto el sistema, diputada.
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputada pre-
sidente, se emitieron 364 votos a favor, 0 abstenciones, 0
en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Con esta aprobación, por unanimidad del dic-
tamen en cuestión, este pleno reconoce el trabajo y la
importancia de niñas y niños con altas capacidades in-
telectuales. Se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de los artículos 33 y 41 de la Ley General de
Educación, en materia de estudiantes de altas capaci-
dades intelectuales, por lo que pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales.



POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 
DE LA MEDALLA DE HONOR 

GILBERTO RINCÓN GALLARDO

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el

que se expide el Reglamento de la Medalla de Honor Gil-
berto Rincón Gallardo.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decre-
to por el que se expide el Reglamento de la Medalla de
Honor Gilberto Rincón Gallardo.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado San-
tiago Torreblanca Engell, por la comisión, para fundamen-
tar el dictamen de conformidad con el artículo 104,
numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

El diputado Santiago Torrreblanca Engell: Muchas gra-
cias, presidenta. Como ustedes recordarán, a partir de una
iniciativa presentada por el entonces diputado Madero, en
diciembre de 2015, esta Cámara de Diputados tuvo a bien
aprobar la reforma en virtud de la cual se creó la Medalla
Gilberto Rincón Gallardo, misma que tiene por finalidad
galardonar a aquellas personas o a instituciones que duran-
te el año anterior al otorgamiento de la medalla se hayan
caracterizado por sus aportaciones realizadas a favor de las
personas con discapacidad, ya sea para su inclusión en ma-
teria de movilidad, de inserción laboral, de capacitación,
etcétera.

En virtud de esa reforma, aprobada por el pleno de esta Cá-
mara de Diputados, la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias quedó compelida expedir el re-
glamento correspondiente, para que se establecieran las re-
glas, plazos, formas de emisión de la convocatoria y crite-
rios para el otorgamiento de dicha medalla.

En este momento es que la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, pone a consideración
de este pleno, el citado reglamento para que a partir del
próximo año esta Cámara de Diputados, en la próxima le-
gislatura, pueda estar en posibilidad de emitir la medalla de
mérito.

Recordemos que el licenciado Gilbert Rincón Gallardo fue
político, luchador social, contribuyó para erradicar la dis-
criminación y garantizar la inclusión y los derechos de las
personas con discapacidad.

Lo importante de las personas con discapacidad es que ven
que hay un círculo vicioso discapacidad-pobreza, que no
tendría por qué existir. Si vemos en los porcentajes del ti-
po de discapacidad que tienen las personas por su nivel de
intensidad, vemos que el 38 por ciento de ellas tienen una
discapacidad leve, son datos de la Secretaría de Desarrollo
Social, el 34.3 por ciento moderada, el 22 por ciento seve-
ra y el 11. 1 por ciento extrema, que es la incapacitante por
completo, y nos damos cuenta que, no obstante, lo anterior
no tenemos una inclusión laboral y un empoderamiento de
estas personas.

Estoy seguro que con esta medalla que se va a empezar a
otorgar por esta Cámara de Diputados, vamos a motivar a
más personas e instituciones, para que sepan que el trabajo
que realizan cuenta y cuenta mucho. Muchísimas gracias,
diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Santiago Torreblanca. De
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados tiene la pala-
bra, hasta por cinco minutos, el diputado Luis Fernando
Mesta Soule, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, por cinco minutos.

El diputado Luis Fernando Mesta Soule: Con su permi-
so, presidenta. “Tendremos que luchar sin tregua para que
las personas con discapacidad participen íntegramente en
las decisiones que les atañen, formen parte del desarrollo y
logren que se deje de enfocar el respeto a sus derechos co-
mo una dádiva o concesión”. Gilberto Rincón Gallardo.

Hablar de don Gilberto Rincón Gallardo es referirse a un
personaje respetado por todas las mexicanas y mexicanos
de todos los sectores de México. Los colores e ideologías
se diluyen porque se trata de alguien que de manera incan-
sable abogó por las personas con discapacidad y luchó has-
ta sus últimos días por erradicar la discriminación contra
este sector de la sociedad.

El día de hoy los legisladores miembros de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables nos congratulamos por la
dictaminación del Reglamento por el que se establecen los
órganos, requisitos y procedimientos para la entrega anual,
por parte de la Cámara de Diputados, de la medalla Gil-
berto Rincón Gallardo.

Desde joven se interesó y ocupó por las causas sociales vi-
sibilizando atropellos y alzando la voz para demandar res-
peto a los derechos de grupos minoritarios que parecían in-
justicias.

Su trayectoria lo llevó a ser reconocido internacionalmen-
te como un hombre de enorme elocuencia y sólidos argu-
mentos, lo que le valió convertirse en una destacada voz
para la creación de la Convención Internacional de los De-
rechos de las Personas con Discapacidad en la Organiza-
ción de las Naciones Unidas.

La vida de don Gilberto es sinónimo de esfuerzo, lucha y
dedicación a favor de la inclusión social, de la igualdad de
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los derechos, del reconocimiento de las diferencias propias
de cada ser humano. Por estos motivos no es de sorprender
que en este recinto legislativo a este destacado mexicano lo
vayamos a nombrar en esta medalla.

La medalla Gilberto Rincón Gallardo tiene como tarea re-
conocer el trabajo de las personas u organizaciones de la
sociedad civil que promuevan activamente la inclusión de
las personas con discapacidad en la…... activamente la in-
clusión de las personas con discapacidad en la política, el
desarrollo, la erradicación de la pobreza, el ciclo discapa-
cidad-pobreza, así como respeto a los derechos humanos
de este sector. 

Con esto, anualmente se reconocerá el trabajo arduo de
mujeres y hombres que realizan a diario... informándose,
actuando y acompañando, para dar de sí, para avanzar en el
tema de discapacidad. Porque hemos de reconocer que fal-
ta mucho por hacer. 

Es así que esta medalla intenta coronar los éxitos en la lu-
cha incesante de los grupos de y para las personas con dis-
capacidad en la consolidación de avances sustanciales para
su inclusión en la sociedad mexicana. 

No se pudo elegir mejor fecha para esta medalla que la pri-
mera semana del mes de diciembre, en el marco del Día In-
ternacional de las Personas con Discapacidad que, como
saben, se celebra el día 3 de diciembre. 

Hemos de reconocer que, durante los gobiernos de transi-
ción democrática, en nuestro país se ha impulsado de ma-
nera importante el reconocimiento pleno de los derechos de
personas con discapacidad y el cambio de paradigma, de
un Estado asistencialista a un esquema de reconocimiento
de sus derechos.

En Acción Nacional estamos ocupados en actuar en todos
los ámbitos, para que cada una de las personas con disca-
pacidad pueda gozar de las condiciones necesarias para su
desarrollo personal. Solo así tendremos y podremos cons-
truir en este país el país que necesitamos las mexicanas y
los mexicanos. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias a usted, diputado Luis Fernando Mes-
ta Soule. Consulte la Secretaría... Hago un paréntesis, dipu-
tada Hortensia Aragón. Sonido en su curul, por favor. ¿Con
qué objeto, diputada?

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde la curul):
Diputada presidenta. Sé que no es la intención de la comi-
sión, pero quisiera dejarlo asentado. Gilberto Rincón Ga-
llardo, quienes lo conocimos muy pocas veces pudimos
apreciar o ver en él a una persona discapacitada. Lo que ob-
servamos fue a un gran luchador social, a un filósofo de los
derechos humanos, a un hombre que dio toda su vida en la
construcción de un pensamiento incluyente.

A alguien que, más allá de lo que el día mencionado se con-
memora de la discapacidad, creó y presidió la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos y Contra la Discrimi-
nación. A mí me parece que debiéramos de mantener en el
imaginario colectivo de los y las mexicanas, a este hombre
por encima de lo que significa hablar de discapacidades fí-
sicas y más hablar de un gran constructor del pensamiento
moderno sobre los derechos humanos y la no exclusión.

Y digo esto porque a él se debe, más que a nadie, la modi-
ficación del artículo 1o. constitucional que puso el acento
en la lucha contra todos los tipos de discriminación. Lo di-
go sin mencionar en sentido peyorativo nada, solo ampliar,
ampliar la figura…

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, diputada.

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde la cu-
rul): … de un hombre discapacitado, sí, o con capacida-
des diferentes como se le puede mencionar también, pe-
ro sobre todo un hombre de gran pensamiento humano.
Muchas gracias. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Por supuesto las expresiones de la diputada Aragón
Castillo, quedan registradas en el Diario de Debates, pero
enriquece también la figura de don Gilberto Rincón Ga-
llardo. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.



La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias. Suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falta de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. De viva voz, diputadas y diputados.

El diputado Miguel Alva Alva (desde la curul): A favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su vo-
to? Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitie-
ron 374 votos a favor, sin votos en contra ni abstenciones,
presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobado en lo general y en lo particular por 373
votos. Son 374 el registro que me corrige la diputada se-
cretaria, y quiero recalcarlo, por unanimidad el proyec-
to de decreto por el que se expide el Reglamento de la
Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo. Publíque-
se en el Diario Oficial de la Federación. Muchas 
felicidades.
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SE DECLARA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE 
DE CADA AÑO COMO EL

“DÍA DEL ESTADO LAICO”

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto por el que se declara el día 25 de septiembre de ca-
da año como el Día del Estado Laico. De conformidad con

el artículo 104, numeral 1, fracción II del Reglamento de
esta Cámara de Diputados.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación con pro-
yecto de decreto por el que se declara el día 25 de sep-
tiembre de cada año como el Día del Estado Laico. De
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del
Reglamento de esta Cámara de Diputados.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado
David Gerson García Calderón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, quien además es
proponente de la iniciativa que dio pie a este dictamen.

Y aprovecho también, mientras llega el diputado a esta tri-
buna, para pedir que se publique en el Diario Oficial de la
Federación este dictamen que acaba de ser aprobado, para
expedir el Reglamento de la Medalla de Honor Gilberto
Rincón Gallardo. Adelante, diputado.

El diputado David Gerson García Calderón: “Entre los
individuos como entre las naciones, el respeto al derecho
ajeno es la paz”. Benito Pablo Juárez García.

Con el permiso de la Presidencia, con el permiso de las di-
putadas y de los diputados, saludando con mucho gusto a
la gente que nos sigue por las redes sociales y a través del
Canal del Congreso.

El día de hoy será una fecha significativa para los amantes
de las libertades. Un 25 de septiembre del año de 1873, na-
ció el Estado laico. A 144 años de distancia, la Comisión de
Gobernación de esta honorable asamblea ha aprobado por
mayoría de votos el dictamen por el que se declara el 25 de
septiembre de cada año, como el Día del Estado Laico.

Y cobra mayor relevancia su discusión y aprobación en el
seno de esta asamblea, toda vez que es imprescindible pa-
ra seguir avanzando en la consolidación de nuestras insti-
tuciones y fundamentos que emanan de nuestra Constitu-
ción Política.

Uno de esos fundamentos es la voluntad del pueblo de Mé-
xico para constituirse en una república representativa, de-
mocrática, laica y federal. Así lo consigna el artículo 40
constitucional.

Con esta definición histórica el Estado mexicano se define
como un Estado no confesional, un Estado que ya no res-
ponde ni está al servicio de una doctrina religiosa o filosó-
fica en particular, sino al interés público. Es decir, al inte-
rés de todas las mexicanas y mexicanos manifestado en la
voluntad popular.

El dictamen que hoy se discute gira en torno a una pro-
puesta fundamental fundada en nuestro derrotero histórico
como país, y es producto de las luchas que en ella se han

dado por mantener y preservar nuestra democracia y nues-
tras libertades.

Ayer, ayer fueron las generaciones de liberales a quien les
pertenece la gloria de ser la generación que mayores alcances
lograron en la constitución del Estado mexicano, que cons-
truyeron las bases del Estado laico, que lo concibieron como
un instrumento jurídico y político de mayor relevancia pues-
to al servicio de las libertades, de una sociedad que se reco-
noce como plural y diversa, que responde al interés público.

Un interés público que no admite la violación de estos prin-
cipios, como así lo pretenden aquellos que minan con sus
acciones y palabras los fundamentos del mismo. Coincidi-
mos en señalar que la libertad religiosa es imprescindible.
En los agitados y violentos tiempos en los que vivimos, so-
bre todo en el contexto internacional, en el que se mani-
fiestan con lujo de violencia y diversas atrocidades el ren-
cor y el odio fundamentalista, el extremismo y la
intolerancia religiosa.

En varias regiones del mundo que sigue manifestándose
de manera indiscriminada en contra la población civil,
con arteros y cobardes ataques terroristas, como recien-
temente aconteció en Egipto, cobrando la vida de cientos
de personas.

Y desde esta tribuna quiero condenar enérgicamente es-
tos ataques que son el sello del terrorismo y el funda-
mentalismo religioso que debe de ser derrotado con las
armas del Estado democrático, como es precisamente la
idea del Estado laico.

Nuestro tiempo ha llegado de ser diputadas y diputados,
que sigamos dando pasos decididos en la consolidación de
nuestro Estado de derecho libre, republicano y laico.

Con el dictamen que hoy se pretende aprobar en esta asam-
blea, estamos marcando un precedente. Es cierto, hemos
avanzado y hemos dado pasos al Estado laico, pero lamen-
to que todavía en instituciones públicas no se siga preser-
vando el Estado laico.

Como hace unos días pasó en este Congreso, al montar una
ofrenda para los muertos. Para algunos será una tradición,
para algunos será historia, pero para otros, es un tema reli-
gioso, y eso es precisamente lo que busca este dictamen.
Eso es precisamente lo que busca, que se declare el 25 de
septiembre de cada año como el Día del Estado Laico, pa-
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ra seguir dando pasos en la búsqueda y en la lucha de un
verdadero Estado laico. Por su atención, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado David Gerson García Calderón, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte por emitir su voto?
Diputado Alva y Alva, ¿el sentido de su voto?

El diputado Miguel Alva y Alva (desde la curul): Mi vo-
to es a favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: ¿Alguna diputada o diputado que falte por emitir
su voto? Continúa abierto el sistema, diputada.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Por favor cierre el sistema.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se

emitieron 334 votos a favor, 16 abstenciones, 5 en contra,
diputada presidente.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado secretario. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular por 334 votos, el proyecto de de-
creto por el que se declara el día 25 de septiembre de
cada año como el Día del Estado Laico. Pasa al Senado
de la República para sus efectos constitucionales.
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LEY DE MIGRACIÓN

La presidenta diputada Martha Hilda González Calderón:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del último
dictamen previsto para esta sesión, de la Comisión de Asuntos
Migratorios, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Migración.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Migración.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con el artículo 104, numeral 1o, frac-
ción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la
palabra hasta por cinco minutos el diputado Felipe Reyes Ál-
varez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, quien además es proponente de la iniciativa
que dio pie a este dictamen. Adelante, diputado.

El diputado Felipe Reyes Álvarez: Con su venia, dipu-
tada presidenta. Compañeras y compañeros legisladores, lo
complejo de la movilidad de las personas a nivel mundial
obliga a los estados a llevar a cabo cambios normativos y
legales que tomen en cuenta en las nuevas y diversas ma-
nifestaciones que el fenómeno de la migración tiene en na-
ciones como México, país de origen, tránsito, destino y re-
torno de migrantes.

El artículo 1o. de nuestra Constitución Política reconoce de
manera amplia el derecho de toda persona a gozar de los
derechos reconocidos por el Estado mexicano y por los ins-
trumentos internacionales suscritos por nuestro país. Este
reconocimiento implica que no solo los nacionales gozarán
de dichos derechos, sino por supuesto, también los extran-
jeros, con independencia de su condición jurídica.

Si bien la Ley de Migración vigente en nuestro país esta-
blece también como principio fundamental de la política
migratoria del Estado mexicano el respeto irrestricto de los
derechos humanos de los migrantes nacionales y extranje-
ros, es claro que el cumplimiento de este principio se ve en-
torpecido por un correcto concepto de la condición migra-
toria de las personas.

El hecho de que no se incluya en la concepción de migran-
te una codificación complementaria que le otorgue al con-
cepto la dimensión de universalidad, deshumaniza en los
hechos la comprensión del fenómeno.

En la actualidad, las personas físicas cuentan por el solo
hecho de existir con diversos atributos reconocidos por el
derecho internacional. En términos generales, las personas
dotadas de existencia son susceptibles de adquirir derechos
y de contraer obligaciones.

En el caso del dictamen que nos ocupa, la presente inicia-
tiva busca universalizar el derecho a la protección de los
derechos humanos de la población migrante, a través de
una readecuación del concepto de migrante contenido en la
Ley de Migración, para ser ahora redefinido como persona
migrante.

Se parte de la idea que la persona está constituida por un
núcleo interior del cual nacen sus acciones, del cual es pro-
pietaria. La persona es dueña de sí, tiene derecho a la auto-
determinación y nadie puede poseerla, a menos que se en-
tregue. Ahí radica precisamente su dignidad.

Compañeras y compañeros diputados, como sabemos, el
19 de septiembre de 2016 las Naciones Unidas adoptaron
la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los
Migrantes, en virtud de la cual sus Estados miembros se
comprometieron a elaborar un pacto mundial para la mi-
gración segura, ordenada y regular.

En el marco de las discusiones que se tiene a nivel interna-
cional, el Estado mexicano se ha comprometido a clarificar
los conceptos que orientan la naturaleza del pacto mundial,
conforme a los principios, enfoques y criterios internacio-
nales pertinentes y dando prioridad a una perspectiva de
derechos humanos y no de seguridad nacional. Así con es-
te tipo de modificaciones legales, la Cámara de Diputados
busca ponerse al día en reconocer estos principios subya-
centes de la migración internacional.

Agradezco a las distinguidas diputadas y diputados, miem-
bros de la Comisión de Asuntos Migratorios, quienes ama-
blemente acompañaron la preocupación que dio origen a la
presentación de esta iniciativa, y que hoy esperamos sea
aprobada si contamos con su comprensión y su generosi-
dad. Muchas gracias por su atención.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Felipe Reyes Álvarez. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el dic-
tamen se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Se pide a la Secretaría
abra el sistema electrónico por cinco minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.
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La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema.

Presidencia del diputado 
Arturo Santana Alfaro

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

El diputado Miguel Alva y Alva (desde la curul): Mi vo-
to es a favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema electróni-
co de votación. Se emitieron 365 votos a favor, sin votos en
contra ni abstenciones, presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada. Aprobado en lo general y en lo particular, por
365 votos, el proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Migra-
ción. Pasa al Senado de la República para sus efectos
constitucionales.

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN 

EXHORTO A LA SEMARNAT PARA QUE INFORME
SOBRE LOS RECURSOS EROGADOS A TRAVÉS

DEL FIDEICOMISO “RÍO SONORA” Y CONTINÚE
DANDO CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS

PARA ATENDER LOS DAÑOS PROVOCADOS 
POR EL DERRAME TÓXICO DE 2014

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: El si-
guiente punto del orden del día es la presentación de pro-
posición con punto de acuerdo. Tiene la palabra, por cinco
minutos, el diputado Próspero Manuel Ibarra Otero, para
presentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-

turales para que difunda un informe sobre los recursos ero-
gados a través del fideicomiso denominado Río Sonora,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario.

El diputado Próspero Manuel Ibarra Otero: Con su ve-
nia, diputado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputado.

El diputado Próspero Manuel Ibarra Otero: Compañe-
ras y compañeros diputados, el propósito del punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución que el día de hoy se
encuentra a discusión retoma uno de los mayores desastres
ambientales ocurridos en nuestro país, en lo que se tenga
registro en las últimas décadas. 

El derrame de 40 mil metros cúbicos de sustancias tóxicas
ocurrido el 6 de agosto del año 2014 en los ríos Sonora y
Bacanuchi, que afectó a más de 23 mil personas de 7 mu-
nicipios del estado de Sonora: Ures, Baviácora, Aconchi,
Huépac, San Felipe, Banámichi y Arizpe. Hecho ocurrido
ante y por la irresponsabilidad de la empresa minera Gru-
po México, por manejo de sulfatos, veneno y demás sus-
tancias tóxicas que no solo provocaron afectaciones al me-
dio ambiente, sino también a los habitantes de la región,
quienes padecieron daños a la salud, falta de agua para
consumo humano y enfrentan día a día el desarrollo de sus
actividades productivas. 

A través del desastre, a través de tres años del desastre,
la demanda de los afectados continúa latente y es una de
las problemáticas que debe preocupar y ocupar a quienes
desempeñamos un cargo público. Servir de vínculo para
llevar a la agenda legislativa sus solicitudes y procurar
transparencia y acciones en las políticas del gobierno fe-
deral, en conjunto con la minera, que la minera empren-
dió, evitando así opacidad ante la demanda y las inquie-
tudes de la población. 

Luego de los hechos ocurridos en 2014 los responsables,
Grupo México y sus empresas subsidiarias, en conjunto
con el gobierno federal, crearon un fideicomiso denomina-
do Río Sonora, para atender con prontitud las afectaciones
ocasionadas por el derrame de sulfato de cobre en los ríos
Sonora y Bacanuchi, y revertir como fuente y medio de pa-
go para llevar a cabo medidas de remediación, reparación
o compensación de los daños al medio ambiente y la salud
humana causadas por el derrame.
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Este fideicomiso se constituyó con recursos aportados por
las empresas subsidiarias de Grupo México y administra-
dos por Nacional Financiera. Para su organización contó
con un comité técnico, el cual aprobó las erogaciones y pa-
gos que se realizaron. Dicho comité estuvo presidido por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Desde su conformación los obligados se comprometieron a
aportar al patrimonio del fideicomiso la cantidad de 2 mil mi-
llones de pesos, incluida una aportación inicial de 500 millo-
nes de pesos estableciendo, en caso de que el monto compro-
metido resultara insuficiente para dar cumplimiento a los
fines del fideicomiso previo a determinación del comité téc-
nico, los fideicomitentes aportarán los recursos adicionales
que fueran necesarios para la situación específica.

Luego del funcionamiento del fideicomiso en este año, en
el V Informe de Gobierno del Ejecutivo federal, que entre-
gó a la Cámara de Diputados en el mes de septiembre pa-
sado, informó que en febrero de este mismo año se celebró
la sesión de cierre del fideicomiso Río Sonora y que las au-
toridades emitieron las resoluciones que acreditaron el
cumplimiento de los objetivos sin solicitudes de reparación
pendientes.

Se indicó que el fideicomiso canalizó más de mil 200 mi-
llones de pesos a acciones de remediación, reparación y
compensación de los daños a las personas y al medio am-
biente y a la salud humana en la región del Río Sonora.

De lo anterior, los legisladores promoventes concluimos
que al cumplirse tres años del mayor desastre ambiental en
las últimas décadas que ha afectado a nuestro país, provo-
cado por el consorcio minero Grupo México, la incerti-
dumbre de los pobladores de los siete municipios afectados
en el estado de Sonora, continúa latente ante el incumpli-
miento de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y el consorcio.

Ante esa situación los legisladores abajo firmantes, exigi-
mos transparencia a detalle del total de los montos aplica-
dos y de la dependencia del gobierno federal que es la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que los
haga públicos, un informe detallado sobre los recursos ero-
gados a través del fideicomiso denominado Río Sonora.

Asimismo, se le exhorta continúe dando cumplimiento a
los compromisos adquiridos con la población afectada y
a causa de los daños provocados al entorno por el derra-

me tóxico que afectó al Río Sonora y Bacanuchi en el es-
tado de Sonora.

Con este exhorto también solicitamos a la Auditoría Supe-
rior de la Federación, para que en el marco de sus atribu-
ciones analice la viabilidad de autorizar el ejercicio de los
recursos fideicomisos denominado Río Sonora, con la fi-
nalidad de que esta soberanía tenga pleno conocimiento de
la ejecución de los recursos, el cumplimiento de compro-
misos y, en su caso en adelante, se apliquen medidas nece-
sarias para continuar prestando atención a las comunidades
y sectores afectados de la problemática.

Finalmente les comparto, para terminar con este grave pro-
blema que viene afectando hace más de tres años a esta re-
gión tan importante e histórica de nuestro estado, Sonora,
finalizo compartiendo un compromiso de la gobernadora
del estado de Sonora, nuestra amiga Claudia Pavlovich,
que hizo hace un par de años en el estado al asumir su car-
go como gobernadora.

Los habitantes afectados por la contaminación del Río So-
nora no están solos. Juntos vamos a continuar con la labor
de rescatar el Río Sonora, prestando la atención necesaria
y promoviendo más fuentes de empleo, servicios de salud,
educación y continuar con la reactivación económica de las
actividades que ahí se desarrollan. Muchas gracias, señor
presidente, es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat a difundir un informe sobre los recursos ero-
gados a través del fideicomiso Río Sonora y proseguir el
cumplimiento de los compromisos adquiridos con la po-
blación afectada tras el derrame tóxico ocurrido el 6 de
agosto de 2014 en los ríos Sonora y Bacanuchi, en Sonora,
suscrita por el diputado Próspero Manuel Ibarra Otero e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales por el estado de Sonora,
de Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta honorable asamblea, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo de acuerdo de urgente y obvia
resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
que haga público un informe detallado sobre los recursos
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erogados a través del fideicomiso denominado “Río Sono-
ra” y continúe dando cumplimiento a los compromisos ad-
quiridos con la población afectada a causa de los daños
provocados al entorno por el derrame tóxico que, con fecha
del 6 de agosto del 2014, afectó a los ríos Sonora y Baca-
nuchi, en el estado de Sonora, y a la Auditoría Superior de
la Federación, para que, en el marco de sus atribuciones,
analice la viabilidad de auditar el ejercicio de los recursos
del fideicomiso denominado “Río Sonora”, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

El 6 de agosto pasado, se cumplieron tres años del mayor
desastre ambiental en el país, del que se tenga registro en
las últimas décadas; el derrame de 40 mil metros cúbicos
de sustancias toxicas en los Ríos Sonora y Bacanuchi, que
afectó a más de 23 mil personas de siete municipios del es-
tado de Sonora: Ures, Baviácora, Aconchi, Huépac, San
Felipe, Banámichi y Arizpe.

El responsable, Grupo México y sus empresas subsidiarias,
en conjunto con el gobierno federal, crearon un fideicomi-
so denominado “Río Sonora” para atender con prontitud
las afectaciones ocasionadas por el derrame de sulfato de
cobre en los Ríos Sonora y Bacanuchi, y servir como fuen-
te y medio de pago para llevar a cabo las medidas de re-
mediación, reparación y/o compensación de los daños al
ambiente y a la salud humana causados por el derrame.
Además de servir como mecanismo de pago, respecto de
reclamaciones por afectaciones materiales causadas a las
personas como consecuencias del Derrame.

Este fideicomiso se constituyó con recursos aportados por
empresas subsidiarias de Grupo México (Buenavista del
Cobre, SA de CV y Operadora de Minas, SA de CV), con
el número 80724 y administrado por Nacional Financiera,
SNC, IBD. Para su organización contó con un Comité Téc-
nico el cual aprobó las erogaciones y pagos que se realiza-
ron; dicho Comité estuvo presidido por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Desde su conformación, Los fideicomitentes se compro-
metieron a aportar al patrimonio del fideicomiso la canti-
dad de 2,000,000,000 (dos mil millones de pesos MN), in-
cluida una aportación inicial de 500,000,000 (quinientos
millones de pesos MN), estableciendo que en caso de que
el monto comprometido resultare insuficiente para dar
cumplimiento a los fines del fideicomiso, previa determi-
nación del Comité Técnico, los fideicomitentes aportarán

los recursos adicionales que fueran necesarios para cada si-
tuación específica.

Las fideicomitentes se manifestaron la obligación a reali-
zar las aportaciones adicionales necesarias en el momento
en el que el patrimonio del Fideicomiso fuera de
50´000,000.00 (cincuenta millones de pesos MN).1

Posterior a la creación del fideicomiso se publicó una pá-
gina web informativa con los avances significativos de la
administración de los fondos, y el Poder Legislativo en la
Cámara de Diputados instaló una Comisión Especial para
dar seguimiento a la problemática generada por el derrame
de diversas sustancias contaminantes a los ríos Sonora y
Bacanuchi.

Dicho órgano legislativo funcionó desde el 22 de agosto
de 2014 hasta el 30 de abril del 2015, fecha en la que por
acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Dipu-
tados se extinguió, en conjunto con otras comisiones,
una vez en que se informó que la extinción se debía a que
el objetivo de su creación se había cumplido y agotado.
Durante sus trabajos la comisión hizo una serie de reco-
mendaciones y compromisos para dar seguimiento y
atención a la problemática. 

Respecto a la información publicada en el portal de internet
disponible a través del sitio http://www.fideicomisoriosono-
ra.gob.mx/index.html encontramos que la información fue
actualizada hasta junio del año 2015, en lo que respecta a los
apoyos e información financiera del fideicomiso.

En este año, en el quinto Informe de Gobierno, que el Eje-
cutivo federal entregó a la Cámara de Diputados en el mes
de septiembre pasado se informó en uno de sus apartados
lo siguiente: 

En febrero de 2017 se celebró la sesión de cierre del Fidei-
comiso Río Sonora y las autoridades emitieron las resolu-
ciones que acreditaron el cumplimiento de los objetivos,
sin solicitudes de reparación pendientes.

- El Fideicomiso canalizó más de 1,200 millones de pe-
sos en acciones de remediación, reparación y compen-
sación de daños a las personas, al ambiente y a la salud
humana en la región del Río Sonora.

- En enero y febrero de 2017 la empresa causante del da-
ño al ambiente firmó convenios que garantizan a la po-
blación el acceso a agua potable de calidad, mediante la
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instalación de plantas potabilizadoras; y de salvaguarda
a la salud con la operación de una unidad de vigilancia
epidemiológica y ambiental en el municipio de Ures,
Sonora.2

De lo anterior, los legisladores promoventes concluimos
que, al cumplirse tres años del mayor desastre ambiental de
las últimas décadas que ha afectado a nuestro país, provo-
cado por el consorcio minero Grupo México, la incerti-
dumbre de los pobladores de los siete municipios afectados
en el Estado de Sonora continua latente ante el incumpli-
miento de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y el consorcio.

Los compromisos que no han sido concluidos han provo-
cado movilizaciones de pobladores y activistas quienes
exigen la reactivación del fideicomiso y la remediación de
los daños ambientales económicos y a la salud de los habi-
tantes afectados de la región.

Ante esta situación, los legisladores abajo firmantes exigi-
mos transparencia a detalle del total de los montos aplica-
dos y que la dependencia del Gobierno Federal, que es la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y que
la misma asuma la responsabilidad que le corresponde por
la participación en la administración de los recursos. 

Con este exhorto también solicitamos a la Auditoría Supe-
rior de la Federación para que, en el marco de sus atribu-
ciones, analice la viabilidad de auditar el ejercicio de los
recursos del fideicomiso denominado “Río Sonora”, con la
finalidad de esta soberanía tenga pleno conocimiento de la
ejecución de los recursos, el cumplimiento de los compro-
misos y en su caso en adelante se apliquen las medidas ne-
cesarias para continuar prestando atención a las comunida-
des y sectores afectados por la problemática.

Por lo anteriormente expuesto, los legisladores del estado
de Sonora, en pluralidad de grupos parlamentarios, some-
temos a la consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que haga pú-
blico un informe detallado sobre los recursos erogados a
través del fideicomiso denominado “Río Sonora”.

Asimismo, se le exhorta a que continúe dando cumplimiento
a los compromisos adquiridos con la población afectada a
causa de los daños provocados al entorno por el derrame tó-
xico que, con fecha del 6 de agosto del 2014, afectó a los rí-
os Sonora y Bacanuchi, en el Estado de Sonora.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Auditoría Su-
perior de la Federación, para que, en el marco de sus atri-
buciones, analice la viabilidad de auditar el ejercicio de los
recursos del fideicomiso denominado “Río Sonora”.

Notas

1 Fideicomiso Río Sonora, disponible a través de http://www.fideico-
misoriosonora.gob.mx/index.html consultado el 19 de octubre de
2017.

2 Quinto Informe de Gobierno 2016-2017, disponible a través de
http://www.presidencia.gob.mx/quintoinforme/ consultado el 19 de oc-
tubre de 2017.

Fuentes: 

Fideicomiso Río Sonora, disponible a través de http://www.fideicomi-
soriosonora.gob.mx/index.html consultado el 19 de octubre de 2017.

Quinto Informe de Gobierno 2016 – 2017, disponible a través de
http://www.presidencia.gob.mx/quintoinforme/ consultado el 19 de oc-
tubre de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de
2017.— Diputado Próspero Manuel Ibarra Otero (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Próspero Manuel Ibarra. Para los efectos del artí-
culo 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados, con-
sulte la secretaría a la asamblea en votación económica si
se considera de urgente resolución.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se
considera de urgente resolución. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayo-
ría por la afirmativa.
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Se con-
sidera de urgente resolución.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Dipu-
tada Teresa Lizárraga, ¿con qué objeto?

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (desde la
curul): Con el objeto de, a nombre del Grupo Parlamentario
Acción Nacional, los diputados federales de Sonora ratifica-
mos lo expuesto por el diputado Próspero Ibarra y agradece-
mos el apoyo a este importante exhorto. Los pobladores del
Río Sonora merecen que se les cumpla y se les cubra la in-
justicia cometida con este derrame. Muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada. La mejor forma de adherirse es votando a favor.
Gracias, diputada. De conformidad con el artículo 113, nu-
meral 1, fracción I del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se han registrado para la discusión de la proposición
las siguientes diputadas y diputados hasta por tres minutos.

Diputado Ángel García Yáñez, del Partido Nueva Alianza;
diputada Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano;
diputada Daniela García Treviño, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; diputado Ángel Hernández de la Piedra,
del Grupo Parlamentario de Morena y la diputada Erika
Irazema Briones Pérez, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por lo que tiene el uso de la voz el diputado Án-
gel García Yáñez, de Nueva Alianza hasta por tres minutos.

El diputado Ángel García Yáñez: Con el permiso de la
Presidencia, compañeras y compañeros diputados, el 6 de
agosto de 2014 la mina Buenavista del Cobre ubicada en el
municipio de Cananea, Sonora, derramó más de 40 mil me-
tros cúbicos de sulfato de cobre en los caudales del río So-
nora y Bacanuchi, causando severas afectaciones en siete
municipios.

Los daños que el derrame generó a más de 23 mil habitantes
que viven en las riveras de estos ríos han sido graves, toda
vez que miles de sonorenses se quedaron sin agua tanto para
consumo humano como para actividades productivas.

Cientos más se enfermaron por la contaminación de los rí-
os, generándose además el colapso de la economía local y
una verdadera situación de crisis para los gobiernos muni-
cipales.

Con el propósito de atender los daños, se creó un fideico-
miso Río Sonora para la remediación, reparación y com-
pensación de los daños ambientales y a la salud, causados
por el derrame.

Dicho fideicomiso presidido por la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales, contó con un comité téc-
nico encargado de aprobar las erogaciones y pagos que se
realizaron.

De acuerdo con el informe presidencial, el fideicomiso ca-
nalizó más de mil 200 millones de pesos en acciones de re-
mediación, reparación y compensación de daños a las per-
sonas, al medio ambiente y a la salud humana, y se cerró
en febrero de 2017, tras el cumplimiento de sus objetivos y
sin solicitudes de reparación pendiente.

En Nueva Alianza somos conscientes de la importancia de
que los pobladores de los municipios afectados sepan que
sus necesidades han sido atendidas.

En aras de brindar esa incertidumbre, es conveniente cono-
cer a detalle la ejecución de los recursos aplicados para el
cumplimiento de los compromisos encaminados a solven-
tar los problemas generados por el desastre.

Recordemos que el daño ocasionado por este derrame no
solo es asunto que tiene que ver con el medio ambiente, si-
no con todos los ámbitos de la vida humana, toda vez que
afecta la salud de las personas, así como sus actividades
cotidianas trastornando todo su entorno familiar, económi-
co y social. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
diputado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Ángel García Yáñez. Tiene el uso de la palabra, la
diputada Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano.

La diputada Mirza Flores Gómez: Muy buenas tardes
compañeras diputadas, compañeros diputados. Con su ve-
nia, presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada Mirza Flores Gómez: Por supuesto que en
la fracción de Movimiento Ciudadano estamos absoluta-
mente a favor de que este punto de acuerdo sea de urgente
u obvia resolución, para que sea atendido por la Semarnat
y todas las autoridades correspondientes.
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Es una emergencia que se atienda debidamente, pero sobre
todo que se informe de forma precisa a las mexicanas y
mexicanos la condición actual del río Sonora. Fue uno de
los cuestionamientos que le hicimos al secretario Pacchia-
no, ahora en su reciente visita a la Cámara de Diputados.

Estuvimos la diputada Patricia Aceves Pastrana y su servi-
dora, siendo sumamente críticas en este cuestionamiento.

¿En qué se basa la Semarnat para decir que la remediación
por este derrame ha concluido? Este ecocidio en el río So-
nora afecta la vida diaria, de generaciones presentes y fu-
turas, no solo de los habitantes de la zona más inmediata,
sino de todo lo que lo rodee porque dejó afectaciones no
solo al agua, a la agricultura, a toda la ganadería. Es una
grave preocupación este ecocidio.

En el municipio de San Felipe de Jesús se detectó que más
del 70 por ciento de los niños tienen altos índices de plomo
en la sangre a causa de este derramamiento, no es un asunto
menor que la Semarnat dé explicaciones precisas de en qué
condiciones se encuentra el agua de ese río, y de verdad que
nos expliquen por qué solamente se usó el 60 por ciento del
dinero del fideicomiso para el saneamiento del agua.

No es solo el agua, es la salud de las personas y es la afec-
tación que esto le causó a todas las fuentes de ingresos y
económicas por tema de la agricultura y de la ganadería de
la zona, es grave lo que está pasando. Necesitamos tomar
conciencia y llamar a cuentas a las autoridades que nos rin-
dan un informe preciso del estado actual del agua contami-
nada del río Sonora. Es cuanto, presidente, muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Mirza Flores. Tiene el uso de la palabra la dipu-
tada Daniela García Treviño, del Partido Verde Ecologista
de México, hasta por tres minutos.

La diputada Daniela García Treviño: Con la venia de la
Presidencia.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada Daniela García Treviño: Gracias. Sin duda
alguna el impacto ambiental que causa la explotación mi-
nera en el país y en el mundo es realmente significativo.
Desafortunadamente algunas de estas consecuencias am-
bientales no pueden evitarse, pero otras sí pueden preve-

nirse. Por ello, es muy importante seguir todas las normas
y protocolos de seguridad para no poner en riesgo ni al me-
dio ambiente ni a la población vecina de las minas.

El 6 de agosto de 2014 se derramaron aproximadamente 40
mil metros cúbicos de sulfato de cobre acidulado en el
arroyo Tinajas, municipio de Cananea, en el estado de So-
nora, proveniente de las instalaciones de la empresa Bue-
navista del Cobre, subsidiaria de Grupo México.

El derrame fue ocasionado por errores netamente imputa-
bles a la empresa. Dicho derrame alcanzó al arroyo Tina-
jas, al río Bacanuchi, al río Sonora y a la presa El Molini-
to, que son las principales fuentes de abasto de agua para
los pobladores de la región.

Al respecto, la Comisión Nacional de Agua y la Procura-
duría Federal de Protección al Medio Ambiente evaluaron
el impacto de dicho derrame, suspendieron y clausuraron el
patio de lixiviados en donde se originó la fuga e iniciaron
el procedimiento administrativo en contra de la empresa
para la remediación del daño causado.

Sobre el particular, Grupo México, en conjunto con el go-
bierno federal, crearon un fideicomiso denominado Río
Sonora para atender las afectaciones ocasionadas por el de-
rrame y también para servir como medio de pago para la
compensación de los daños al ambiente y a la salud huma-
na causados por el derrame.

Este fideicomiso se constituyó por la cantidad de dos mil
millones de pesos con recursos aportados por empresas
subsidiarias de Grupo México, y contó con un comité
presidido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales.

Bajo este contexto, el Ejecutivo federal en su V Informe de
Gobierno indicó que en febrero de 2017 se celebró la se-
sión de cierre del fideicomiso de Río Sonora y las autori-
dades emitieron resoluciones que acreditaron el cumpli-
miento de dichos objetivos.

En este sentido, existe una grave preocupación por parte de
los pobladores de los siete municipios afectados en el esta-
do de Sonora. Según declaraciones de los habitantes de la
zona, al día de hoy aún se sigue registrando contaminación
en el agua, e incluso han manifestado que solicitaron inter-
vención de autoridades sanitarias de talla internacional pa-
ra verificar las condiciones del agua que corre por este río.
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Ante esta situación, los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde, sensibles a las demandas
de los pobladores de la zona afectada, coincidimos en que
debe transparentarse a detalle la forma en la cual fueron
ejercidos los recursos del fideicomiso Río Sonora, a efecto
de que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales informe respecto a las acciones realizadas para garan-
tizar la auténtica remediación del daño ambiental causado
por este derrame. Es cuanto.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Daniela García. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Ángel Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, hasta por tres minutos.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra:
Con su venia, diputado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputado.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra:
Compañeras y compañeros legisladores, el desastre huma-
no y ambiental provocado por la desidia de la minera Bue-
navista del Cobre, en el río Sonora, ha sido tema que preo-
cupa y ha ocupado al Grupo Parlamentario de Morena.

Los que hemos tenido contacto con la población que se ve
afectada estamos conscientes del actuar negligente de la
minera y la autoridad. Como hasta ahora parecen darse
cuenta los promoventes de la presente proposición con
punto de acuerdo, cuando en este podemos leer que al cum-
plirse tres años del mayor desastre ambiental de las últimas
décadas que ha afectado a nuestro país, provocado por la
minera Grupo México, la incertidumbre de los pobladores
de los siete municipios afectados en el estado de Sonora
continúa latente ante el incumplimiento de la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales y el consorcio.

Continúan los firmantes exigiendo la transparencia a deta-
lle del total de los montos aplicados, y que la dependencia
del gobierno federal, la Semarnat, asuma la responsabili-
dad que le corresponde por la participación en la adminis-
tración de los recursos. Concordamos, de hecho, nuestro
grupo parlamentario presentó proposiciones con punto de
acuerdo que no fueron atendidas.

Hemos señalado el actuar negligente de la minera y la Se-
marnat. Hemos solicitado que esta soberanía integre un
grupo plural de diputados para dar seguimiento a las accio-

nes emprendidas para atender a la población afectada y la
remediación ambiental, con base a la Ley de Aguas Nacio-
nales. Hemos pedido se exhorte a la Semarnat a revocar las
concesiones de agua de Buenavista del Cobre, por el daño
causado a la población y al ambiente.

En comparecencia ante esta Cámara, hemos cuestionado al
titular de la Semarnat, quien en sus respuestas nos dio a en-
tender que el problema no existe, que la población afecta-
da está compensada y muy bien atendida y que el agua del
río Sonora es muy pura. Pero, los habitantes de la región,
con razón, nos dicen otra cosa, nos cuentan de indemniza-
ciones que distaron mucho de compensar lo perdido, de
promesas para atender la salud de la población afectada.
Que se quedaron en eso, en promesas, al igual que las plan-
tas de tratamiento de aguas que la empresa no ha instalado.

Lo anterior no son rumores ni el decir de personas mal in-
tencionadas, el incumplimiento por parte del Grupo Méxi-
co y su minera está constatado en el informe presentado en
junio del presente año por el grupo de trabajo de la ONU
sobre empresas y derechos humanos. De hecho, a Buena-
vista del Cobre el problema le salió barato, los dos mil mi-
llones del fideicomiso son tan solo una pequeña fracción de
las ganancias de esta mina, las cuales rondan en los 4.4 mi-
llones de dólares al día.

Estamos de acuerdo con los promoventes de esta proposi-
ción con punto de acuerdo, en que el actuar de la Semarnat
ha sido pusilánime. Qué bueno que ya se dieron cuenta, pe-
ro les recordamos que el primer jefe que tiene la Semarnat
no es su secretario de despacho, es Peña Nieto, titular del
Poder Ejecutivo Federal. Es cuanto.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Ángel Hernández de la Piedra. Tiene el uso de la
palabra la diputada Erika Irazema Briones Pérez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, hasta por tres minutos.

La diputada Erika Irazema Briones Pérez: Buenas tar-
des. Con su venia, diputado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada Erika Irazema Briones Pérez: Compañeros
diputados, hoy este tema es relevante, porque sabemos de
la enorme tragedia ambiental y social sucedida hace más de
tres años por la contaminación de los ríos Bacanuchi y So-
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nora, forma ahora parte del vasto expediente de la impuni-
dad y de la injusticia del México contemporáneo.

La magnitud del derrame, los daños a la salud de los habi-
tantes y la economía regional, las graves afectaciones al su-
ministro de agua y el envenenamiento del vital líquido por
la presencia y persistencia de metales pesados, como alu-
minio, cadmio, cromo, fierro, magnesio y plomo que afec-
taron a poco más de 20 mil habitantes de los municipios de
Aconchi, Arizpe, Banámichi, Cananea, Baviácora y Ures,
en el estado de Sonora, no ha ameritado siquiera el finan-
ciamiento de responsabilidades civiles y penales.

De cumplirse cabalmente lo estipulado por los artículos 29
Bis y 29 Bis-4 de la Ley de Aguas Nacionales, la Conagua
debió de proceder a la cancelación de las concesiones de
agua de las que ahora goza Grupo México, para la opera-
ción de la minera Buenavista del Cobre.

De igual modo, de aplicarse la fracción II del artículo 55 de
la Ley Minera, la Secretaría de Economía debió considerar la
cancelación de concesión minera, pero eso no sucedió. Tanto
el gobierno federal como Grupo México redujeron el tema de
la justicia y daños a la salud, a un asunto de dádivas.

La salud y la vida de los pobladores fueron tasados en 15
mil 350 pesos por familia y el sustento de los productores
rurales 10 mil pesos por hectárea, de una tierra que difícil-
mente podrá volver a ser fértil y productiva.

El PRD denunció, en su momento, la figura del fideicomi-
so que no garantizaba la administración transparente de los
recursos, y lamentablemente no nos equivocamos. Hasta
qué grado se ha perdido el objetivo original del fideicomi-
so, qué tan escandaloso ha sido el desvío de recursos que
hasta el propio partido gobernante es quien propone este
punto de acuerdo, el cual en el PRD votaremos a favor por-
que reconocemos las denuncias que hemos hecho a lo lar-
go de los tres años.

A la fecha, de los dos mil millones de pesos anunciados pa-
ra la integración del fideicomiso, Sonora solo puede com-
probar el empleo de 750 millones. De cualquier modo, co-
mo puede constatarse a lo largo de la cuenca del río
Sonora, si los recursos del fideicomiso se hubieran aplica-
do de manera efectiva y transparente, serían insuficientes
para resarcir las pérdidas en los productores rurales de la
zona afectada y mucho menos para restaurar el equilibrio
ecológico y las condiciones para la producción de agua de
calidad en los ríos Bacanuchi y Sonora.

El fideicomiso por sí mismo ha sido una grosería a los re-
cursos que se han aplicado para indemnizar a los poblado-
res, representa el dos por ciento de los ingresos que anual-
mente puede generar el Grupo México. Y ni qué decir de la
insultante multa de 23 millones 565 mil 938 pesos que de-
terminó aplicar la Profepa, cuando lo que correspondía era
una sanción ejemplar por parte de la Secretaría de Econo-
mía y de la Comisión Nacional del Agua.

En el PRD estamos conscientes que debemos erradicar y
perseverar la práctica de pagar por contaminar. Nuestro
grupo parlamentario votará a favor porque es necesario
transparentar los recursos que debieron destinarse de ma-
nera íntegra a las víctimas del derrame. Es cuanto, diputado
presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Erika Briones. Tiene el uso de la palabra la diputada
Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, hasta por tres minutos.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa: Con
su permiso, señor presidente. La rendición de cuentas en el
manejo de los recursos públicos y la transparencia plena en
el cumplimiento de las metas y objetivos es fundamental,
pero cuando esta rendición de cuentas se relaciona con sa-
ber o no saber que se ha cumplido con garantizar el dere-
cho de toda una región en el estado de Sonora a que se re-
medien los daños hechos por este desastre ecológico
sucedido el 7 de agosto de 2014 es aún más trascendente.

Aquí mis compañeros, a quienes agradezco el apoyo para
esta importante región de mi estado han hablado de lo su-
cedido con este derrame, pero a tres años y medio de este
desastre todavía quedan muchas preguntas en el aire.

¿Las subsidiarias del Grupo México cumplieron fehacien-
temente con las aportaciones al fideicomiso, en virtud de
que la primera aportación por 500 millones de pesos se
agotó desde hace tiempo? ¿Se ha concluido en su totalidad
con todas las medidas de remediación y reparación de los
daños causados por el derrame de sustancias tóxicas en el
río Bacanuchi y Sonora?

Y aquí hay algunas preguntas específicas. A ver, ¿cuántos
programas de limpieza se llevaron a cabo y cuánto costa-
ron? ¿Cuántos programas productivos se desarrollaron?
¿Cuántos programas de salud y cuánto costaron? ¿Cuáles
pozos fueron reubicados y su costo? ¿Cuánto fue el dinero
utilizado en la Unidad de Vigilancia Epidemiológica y Am-
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biental que dejaron tirada en obra negra en Ures y muchas
cuestiones más?

¿Por qué no se ha publicado un padrón de beneficiarios que
hayan recibido el apoyo por parte del fideicomiso? ¿Existe
realmente un seguimiento del impacto de los recursos otor-
gados, tanto a los afectados como de otros rubros para sa-
ber si fehacientemente se han mejorado o se han resuelto
los principales problemas que pretendió el fideicomiso
atender?

Ante la total falta de transparencia por parte de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre este te-
nor y ante las continuas movilizaciones, muy legítimas, por
parte de los pobladores de los municipios cercanos a los rí-
os para exigir a Grupo México y al gobierno de la Repú-
blica que cumplan con su compromiso de reparar integral-
mente el daño causado a su salud y a su patrimonio, se hace
imprescindible llamar a cuentas a los responsables de ma-
nejar los recursos asignados en dicho fideicomiso.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamenta-
rio de Acción Nacional votará a favor de este punto de
acuerdo, porque no solo es defender la transparencia, es de-
fender a una población, a una región, a un ecosistema que
exige su remediación y saber si efectivamente los recursos
fueron utilizados en lo que deberían utilizarse, y si es ne-
cesario que sean aplicados mayores recursos. Muchas gra-
cias. Es cuanto.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Teresa Lizárraga. Agotada la lista de oradores
consulte la Secretaría, en votación económica, si se en-
cuentra suficientemente discutido.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se encuentra sufi-
cientemente discutido. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Sufi-
cientemente discutido. Consulte la Secretaría, en votación
económica, si se aprueba el acuerdo.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta si se aprueba el acuerdo. Las dipu-

tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Aproba-
do. Comuníquese.

SE CONVOCA AL TITULAR DE PEMEX A ASISTIR A
UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA JUCOPO,

CON LA FINALIDAD DE QUE EXPONGA LA SITUA-
CIÓN QUE GUARDAN LA PLANTA AGRO NITRO-

GENADOS Y EL PROCESO DE DESINCORPORA-
CIÓN DE PEMEX FERTILIZANTES

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: El si-
guiente punto del orden del día es la proposición con pun-
to de acuerdo de urgente u obvia resolución. Tiene la pala-
bra por cinco minutos la diputada Norma Rocío Nahle
García, del Grupo Parlamentario de Morena, para presen-
tar proposición con punto de acuerdo por el que se convo-
ca al titular de Petróleos Mexicanos a asistir a una reunión
de trabajo con la Junta de Coordinación Política de esta so-
beranía, con la finalidad de que exponga la situación que
guarda la planta Agro Nitrogenados y el proceso de desin-
corporación de Petróleos Mexicanos Fertilizantes.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputada.

La diputada Norma Rocío Nahle García: El día de hoy
presento un punto de acuerdo de urgente u obvia resolución
de un tema de lo más importante para nuestra industria pro-
ductiva en México, y esta es una historia más de la corrup-
ción, de la impunidad y de lo que vivimos todos los días los
mexicanos.

Esta es la historia: Petróleos Mexicanos, desde 1980, 90,
produce amoniaco y existía Fertimex que producía fertili-
zantes. Después, en 1992, pasó a ser una empresa de Ferti-
mex, y Fertimex se privatiza. La compra el señor Rodol-
fo… Alfonso Ancira.

Bueno, pero Pemex al mando de Emilio Lozoya decide com-
prar una planta que tenía más de ocho años abandonada, he-
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cha chatarra en 275 millones de dólares en Coatzacoalcos,
Veracruz, aunado con otras instalaciones de Fertinal. Esta
empresa ya se llamaba Agro Nitrogenados y Fertinal. Esta
compra la hizo Pemex y entre la compra y la rehabilitación
estamos hablando de mil millones de dólares.

Esa es la historia, y bueno, a todas luces era una compra
cuestionada, compraron chatarra para salvar a ciertos per-
sonajes de unas instalaciones que las tenían abandonadas.
Pero ahí no termina el colmo y la historia.

Resulta que el 5 de octubre, el pasado 5 de octubre, se le
pide al Instituto Nacional de Acceso a la Información, pues
información sobre cómo y qué se espera de esta empresa y
responde que no puede dar la información porque esta em-
presa que compró Pemex es privada y que no se ocupó di-
nero público.

Esto nos informó el INAI, que esto ya pasaba a ser de una
empresa que se llama Pro Agroindustria. Cuando nosotros,
el Estado, compró esta empresa, pero resulta que Pro
Agroindustria, el 99 por ciento de sus acciones fueron
transferidas. Emilio Lozoya las transfirió a Fertilizantes del
Pacífico, y solamente un uno por ciento de esas acciones a
Pemex Fertilizantes Holding, pero resulta que Fertilizantes
Pacífico tiene un 32 por ciento de acciones de Fertinal, a
quien se le compró la chatarra.

Es increíble, es increíble. Pemex le compra a Agro Nitro-
genados y Fertinal, y hoy aparece una nueva empresa que
se llama Pro Agroindustria donde tiene acceso y tiene ac-
ciones, a quien se le compró.

De eso estamos hablando y de eso tiene que explicar el di-
rector de Pemex, porque el consejo de administración lo
aprobó y las actas del Consejo de Administración de Pe-
mex están reservadas en forma confidencial. No es posible
que una empresa del Estado donde se invierten recursos
públicos esté reservada, porque tienen que proteger a esos
personajes.

Pero eso no es todo. Cuando compraron para rehabilitar es-
ta Agro Nitrogenado, entraron varias empresas a construir.
Entró Dragados, que es una filial de OHL. Entró Odebrecht
—cómo no iba a entrar Odebrecht—. Entonces estamos ha-
blando que nuevamente Pemex, quien hoy nos dan infor-
mes de que no tiene para una inversión en sus refinerías, en
sus complejos; o que está entregando pozos de exploración
y explotación porque nos dicen que no hay dinero para in-

versión, sí hubo mil millones de dólares para este tipo de
negocios.

Fue característico que Emilio Lozoya, como el mago
Frank, sacaba y escondía empresas e hizo de Pemex una
empresa como si fuera lavadera de dinero o lavadera de
acciones.

Aquí hay mucho, y este es un caso específico, pero más
que eso es la industria del fertilizante en nuestro país. Es la
industria de un valor que se requiere en el campo y que de
la producción de la urea y del amoniaco tenemos que hacer
una empresa rentable.

Por eso les pido a ustedes que voten este punto de acuerdo.
Efectivamente, que el director mande un informe, que ya
tenemos, pero que lo mande para que posteriormente a ello,
la Junta de Coordinación Política tengamos una reunión y
nos explique paso a paso y dónde están las acciones de Pe-
mex y del pueblo de México en este negocio. Agradezco
mucho a ustedes su atención.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se convoca
al director general de Petróleos Mexicanos a una reunión
con la Jucopo de esta soberanía para exponer la situación
de la planta Agro Nitrogenados y el proceso de desincor-
poración de Pemex Fertilizantes por el posible daño patri-
monial que se provocaría a la más importante empresa pro-
ductiva del Estado, a cargo de la diputada Norma Rocío
Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada Norma Rocío Nahle García, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
lo dispuesto en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y
numeral 1, fracción II, del artículo 79, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, me permito someter ante esta Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión la siguiente
proposición con punto de acuerdo, de urgente resolución,
con base en las siguientes:

Consideraciones

Primera. Hay un tema del que Petróleos Mexicanos (Pe-
mex) y sus 12 filiales no desean hablar: la subcontratación
que después de la reforma energética promulgada por el
presidente Enrique Peña Nieto se practica en sus plantas y
plataformas. Si se les pregunta, lo que resulta es un labe-
rinto de información legal que al final no lleva a conocer
cómo se opera esta forma de contratar servicios.
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Así, en tierra firme o mar adentro, sin que nada las obligue
a la rendición de cuentas ni a la transparencia, las compa-
ñías privadas nacionales y extranjeras que le arriendan tra-
bajos a Pemex ejercen su propia ley en las instalaciones pe-
troleras que son de la nación.

La contratación por outsourcing o por régimen de subcon-
tratación “es aquella por medio de la cual un patrón deno-
minado contratista o subcontratista ejecuta obras o presta
servicios con trabajadores bajo su dependencia, a favor de
un contratante, persona física o moral, la cual fija las tare-
as a realizar y supervisa el desarrollo de los servicios o la
ejecución de las obras contratadas”, de acuerdo con la Ley
Federal del Trabajo.

En su historia, Pemex obtuvo servicios específicos de ex-
ploración a través de los contratos de servicios múltiples,
pero siempre mantuvo la responsabilidad efectiva sobre la
operación de los campos de producción. La ley petrolera de
2008, promulgada por el entonces presidente Felipe Calde-
rón Hinojosa, fortificó el formato de los contratos.

Con la reforma energética a iniciativa del presidente Enri-
que Peña Nieto en 2013, la subcontratación viró en su al-
cance. Ahora, el ciclo completo de las actividades de ex-
ploración y producción, así como la obligación operativa
recae en el contratista que puede subcontratar todas las ac-
tividades consideradas en el convenio, salvo la administra-
ción y dirección de las obras.

Especialistas en mecanismos de transparencia de organiza-
ciones no gubernamentales y la academia coinciden en que
en este laberinto de información tan confuso bien puede
colarse la corrupción.1

Segunda. Apenas hace unos días, se dio a conocer por di-
versos medios de comunicación que el INAI después de
una votación en el pleno de dicho instituto, resolvió impe-
dir que se den a conocer las condiciones en que Pemex
compró a sobreprecio la planta chatarra Agro Nitrogenados
en 2013. Los argumentos de algunos de los comisionados
es que Pemex es sujeto de derecho privado sin recursos pú-
blicos. Esta votación provocó que se difundiera informa-
ción referente a la compra de dicha planta e información
que con antelación ya había sido difundida por la interven-
ción de la Auditoría Superior de la Federación.

La información que se difundió versa en los siguientes
términos:

“El pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos (INAI) determinó
que, en esa cuestionada compra de 275 millones de dóla-
res, no se usó dinero público.

Ya se había hecho público meses antes cómo Pemex, bajo
la gestión de Emilio Lozoya, había gastado la cantidad mi-
llonaria en esa planta para producir urea y cuyas instala-
ciones y maquinaria tenían más de 30 años de antigüedad
y 14 de inactividad.

La comisionada ponente, Ximena Puente –ex titular del
INAI–, argumentó que, tras la entrada en vigor de la refor-
ma energética, Pemex, que pasó de ser una paraestatal a
una empresa productiva del Estado, y sus filiales se con-
virtieron en compañías privadas a las cuales no les aplica
el derecho público.

Por tanto, determinó que le es aplicable el secreto banca-
rio, comercial y fiscal; clasificó, asimismo, como confi-
denciales los avalúos que se hicieron a la planta de Agro
Nitrogenados.

Amparándose en una consideración de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, el INAI determinó que Pro Agro In-
dustria, SA de CV, que fue la filial de Pemex mediante la
cual, en 2013, se hizo la compra, es un sujeto de derecho
privado.

Esta determinación del INAI se dio pese a que, cuando se
hizo la adquisición de Agro Nitrogenados, Pemex y sus fi-
liales eran consideradas empresas paraestatales, pues toda-
vía no entraba en vigor la reforma energética, que les cam-
bió el estatus jurídico.

Los comisionados Arely Cano y Óscar Guerra emitieron
votos particulares contra esta decisión.

“Existe un vínculo entre las operaciones que se realizaron
con la intervención de la filial de Pemex, por lo que se tra-
ta de documentación que incide en el ámbito público, má-
xime si se toma en cuenta que la información obra en el ex-
pediente de una auditoría que se practicó a Petróleos
Mexicanos”, señaló Cano.

En febrero, al dar a conocer el Informe de Resultados de la
Cuenta Pública 2015, la ASF reveló que la adquisición de
la planta se realizó con un sobrecosto de 93.1 millones de
dólares y que el 60 por ciento del complejo era chatarra.
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También dio a conocer que el análisis del Instituto de Ad-
ministración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin)
advertía del deterioro de la planta”.2

Tercera. Respecto del Informe de la Cuenta Pública 2015,
la ASF realizó a Pemex Fertilizantes auditoría financiera y
de cumplimiento número 514, la que llevó por nombre Ca-
dena de Producción Amoniaco-Fertilizantes.3

De esta auditoria se puede destacar las cinco observaciones
que realizó en los siguientes rubros:

1. Producción y comercialización de amoniaco y urea
(medición de amoniaco)

Se concluye que en 2015 el organismo no calibro? el me-
didor FQ-209A de acuerdo con la norma de referencia nú-
mero NFR-111-PEMEX-2012 “Equipos de medición y ser-
vicios de metrología”, Apartados 8.2.3 “Trazabilidad a
patrones nacionales o internacionales y calibración”, y
8.2.4 “Certificado o Informe o Dictamen de calibración”, y
con el contrato de servicios de maquila de urea, donde se
estipula que el instrumento de medición debe ser calibrado
por lo menos dos veces al año.

Por lo anterior, la ASF realizó tres observaciones, dos son
recomendaciones y una promoción de responsabilidad san-
cionatoria como se muestra a continuación: 

15-6-90T9L-02-0514-01-001 Recomendación

Para que Pemex Fertilizantes calibre el instrumento de
medición identificado como FQ-209A, instalado en el
Complejo Petroquímico Cosoleacaque, a fin de obtener
confiabilidad en los volúmenes de amoniaco que repor-
ta de conformidad con la Norma de Referencia NRF-
111-PEMEX-2012 “Equipos de medición y servicios de
metrología”, apartados 8.2.3 “Trazabilidad a patrones
nacionales o internacionales y calibración”, y 8.2.4
“Certificado o informe o dictamen de calibración”, y al
contrato de servicios de maquila de urea donde se esti-
pula que el instrumento de medición debe ser calibrado
por lo menos dos veces al año.

15-6-90T9L-02-0514-01-002 Recomendación

Para que Pemex Fertilizantes implemente las estrategias
operativas con objeto de cumplir en tiempo con los pro-
gramas de mantenimiento de las plantas de amoniaco 5,

6 y 7, debido a que se observó? que el periodo de man-
tenimiento de dichas plantas se prolongó? con respecto
de lo programado y que provoco? paros durante diez
meses continuos.

15-9-90T9N-02-0514-08-001 Promoción de responsa-
bilidad administrativa sancionatoria

Ante la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Me-
xicanos para que realice las investigaciones pertinentes
y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo co-
rrespondiente por los actos u omisiones de los servido-
res públicos que en su gestión no calibraron el instru-
mento de medición identificado como FQ-209A,
instalado en el Complejo Petroquímico Cosoleacaque.

4. Precios de venta y costos de producción y ventas de
amoniaco y urea

En mayo de 2015, la entidad cancelo? 9 mil 204.4 miles de
pesos, del costo de la maquila registrada en marzo y abril, e
informo? que el nuevo criterio para su registro se basó? en el
volumen de ventas del cual se determinó? un costo por ma-
quila de 8 mil 457.6 miles de pesos, equivalentes a 10.0 MT;
sin embargo, la entidad solo registro? el costo de 7.1 MT por
6 mil 38.8 miles de pesos, por lo que no registro? 2,418.8 mi-
les de pesos equivalentes a 2.9 MT de urea en incumplimien-
to de los párrafos 44.1.1 “El costo de los inventarios debe
comprender todos los costos de compra y producción en que
se haya incurrido para darles su ubicación y condiciones ac-
tuales” y 44.3.1. “Costo de producción”.

Con motivo de la presentación de resultados y observacio-
nes preliminares, la entidad fiscalizada informo? que en
agosto de 2016 se corrigió? el costo de la maquila corres-
pondiente a 2.9 MT; sin embargo, no proporciono? la evi-
dencia del registro.

15-9-90T9N-02-0514-08-002 Promoción de responsa-
bilidad administrativa sancionatoria

Ante la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Me-
xicanos para que realice las investigaciones pertinentes
y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo co-
rrespondiente por los actos u omisiones de los servido-
res públicos que en su gestión no registraron el costo de
la maquila de urea por 2 mil 418.8 miles de pesos equi-
valentes a 2.9 miles de toneladas.
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5. Ingresos por ventas de amoniaco y urea

Se concluye que la entidad no facturo? en forma diaria la
cantidad del producto entregado a Pemex Etileno, en in-
cumplimiento de los numerales 8 y 9 del anexo 5 “Proce-
dimiento de medición de volumen”, del contrato referido,
y de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 18 “In-
gresos ordinarios”.

Por lo anterior, la ASF realizó dos observaciones, una es re-
comendación y la otra es promoción de responsabilidad
sancionatoria como se muestra a continuación:

15-6-90T9L-02-0514-01-003 Recomendación

Para que Pemex Fertilizantes establezca mecanismos de
control en el registro de las ventas de amoniaco a Pemex
Etileno, debido a que la entidad emitió? cuatro facturas
por 23,554.0 miles de pesos, registradas en noviembre y
diciembre de 2015, y doce facturas por 15,538.1 miles
de pesos registradas en enero de 2016, las cuales co-
rrespondieron al amoniaco entregado en septiembre, no-
viembre y diciembre de 2015, no obstante que la nor-
mativa establece que se facturara? de forma diaria la
cantidad del producto entregado.

15-9-90T9N-02-0514-08-003 Promoción de responsa-
bilidad administrativa sancionatoria

Ante la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Me-
xicanos, para que realice las investigaciones pertinen-
tes y, en su caso, inicie el procedimiento administrati-
vo correspondiente, por los actos u omisiones de los
servidores públicos que en su gestión no facturaron de
forma diaria la cantidad de amoniaco entregada a Pe-
mex Etileno.

6. Presentación de los ingresos en la Cuenta Publica

Se verifico? que la entidad presento? los estados e infor-
mación financiera presupuestaria en el periodo y formatos
establecidos en los lineamientos específicos para las em-
presas productivas del Estado y entidades que conforman
el sector paraestatal federal, para la integración de la Cuen-
ta Pública de 2015.

Por lo anterior, la ASF realizó dos observaciones, una es re-
comendación y la otra es promoción de responsabilidad
sancionatoria como se muestra a continuación:

15-6-90T9L-02-0514-01-004 Recomendación

Para que Pemex Fertilizantes establezca las acciones ne-
cesarias para asegurar que las cifras de los ingresos por
ventas de productos petroquímicos presentadas en la
Cuenta Pública sean correctas, y la información sea con-
fiable, comparable y veraz, ya que se reportaron
81,203.8 miles de pesos en exceso en “venta de bienes
e ingresos diversos” del estado de actividades presenta-
do en la Cuenta Pública de 2015.

15-9-90T9N-02-0514-08-004 Promoción de responsa-
bilidad administrativa sancionatoria

Ante la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Me-
xicanos para que realice las investigaciones pertinentes
y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo co-
rrespondiente por los actos u omisiones de los servido-
res públicos que en su gestión reportaron 81,203.8 mi-
les de pesos en exceso en “venta de bienes e ingresos
diversos” del estado de actividades presentado en la
Cuenta Pública de 2015.

7. Aprobación de la adquisición de Grupo Fertinal, S.A.
de C.V. y subsidiarias

Por tanto, Pemex no proporciono? los nombres ni los car-
gos de los integrantes del grupo de trabajo, así? como las
minutas, los acuerdos y demás documentos de las sesiones
celebradas por la Coordinación de Asesores de su Direc-
ción General, como lo instruyo? el Consejo de Administra-
ción de Pemex en el acuerdo núm. CA-209/2015 del 26 de
octubre de 2015, de “dar seguimiento mediante la revisión
documental y el establecimiento del mecanismo para con-
firmar la razonabilidad del precio final de la transacción”.

15-9-90T9N-02-0514-08-005 Promoción de responsa-
bilidad administrativa sancionatoria

Ante la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Me-
xicanos para que realice las investigaciones pertinentes
y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo co-
rrespondiente por los actos u omisiones de los servido-
res públicos que en su gestión no contaron con los nom-
bres ni los cargos de los integrantes, así? como las
minutas, acuerdos y demás documentos de las sesiones
de trabajo celebradas por la Coordinación de Asesores
de la Dirección General que participo? en la supervisión
y seguimiento de la adquisición de Fertinal.
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10. Rentabilidad de la integración de la Cadena de Pro-
ducción Amoniaco-Fertilizantes

En enero de 2016 se realizó? la compra de Fertinal y se
consideraron sus necesidades de mantenimiento. Se instru-
mentó? un “plan de choque”, el cual establece: a) contener
el gasto al máximo; b) una estrategia de portafolios de pro-
ductos rentables; c) negociación de precio de materias pri-
mas, y d) incremento de la capacidad productiva. Convie-
ne mencionar que, a septiembre de 2016, Pemex
Fertilizantes suministro? amoniaco a Fertinal, complemen-
tado con transacciones de importación.

Con motivo de la presentación de resultados finales y obser-
vaciones preliminares, la entidad informo? que presento? a la
ASF las proyecciones financieras que integran el Plan de Ne-
gocios de Pemex Fertilizantes, las cuales reflejan un efecto
positivo a partir de la integración de la cadena de gas natural-
amoniaco-fertilizantes, con implicaciones de mejora en la
rentabilidad y en los flujos de efectivo esperados. Las pro-
yecciones financieras muestran las ventajas de integrar un ne-
gocio cuando el precio de la materia prima básica es compe-
titivo y existe una demanda nacional insatisfecha y creciente
de fertilizantes. Además, se estima que continúe la integra-
ción e implantación de sinergias entre los diferentes ámbitos
del negocio de Pemex Fertilizantes en el último trimestre
2017, con la entrada en operación de las plantas de urea que
se encuentran actualmente en rehabilitación.

15-6-90T9L-02-0514-01-005 Recomendación

Para que Pemex Fertilizantes en coordinación con Petró-
leos Mexicanos emita un plan de acción que establezca
los compromisos y plazos de tiempo para la integración
de la cadena de producción amoniaco-fertilizantes, a fin
de incrementar la oferta de fertilizantes de producción na-
cional, disminuir las importaciones, eliminar los costos
asociados con la importación, así? como mejorar la ofer-
ta domestica de fertilizantes con producto disponible y
precios más competitivos.

Cuarta. En el informe de Resultados de Fiscalización Su-
perior de la cuenta Pública 2016, la ASF, realizó auditoria
a los Contratos de Mantenimiento y Rehabilitación en los
Activos de Pemex Fertilizantes en Lázaro Cárdenas, Mi-
choacán y Cosoleacaque, Veracruz. Fue una auditoría de
inversiones físicas, con el número 16-6-90T9I-04-0469,
469-DE.

Resumen de observaciones y acciones

Se determinaron cinco observaciones, de las cuales dos
fueron solventadas por la entidad fiscalizada antes de la in-
tegración de este informe. Las tres restantes generaron una
recomendación y dos pliegos de observaciones, como se
muestran a continuación:4

La Auditoría Superior de la Federación considera que
subsiste la observación, debido a que la entidad fiscali-
zada no demuestra haber establecido los mecanismos
que considere necesarios a fin de que, en lo subsecuen-
te, en la ejecución de las obras públicas a su cargo se
cerciore de que en caso de proyectos en los que inter-
vengan diversos contratistas, se realicen las actividades
de coordinación de los trabajos, de manera que no se
afecten entre si?, provocando retrasos en los plazos de
ejecución respectivos, suspensiones, reducción en los
alcances, trabajos inconclusos y falta de puesta en mar-
cha de las plantas, a fin de que se obtengan oportuna-
mente los objetivos esperados del proyecto.

16-6-90T9I-04-0469-01-001 Recomendación

Para que Pemex Fertilizantes implemente las medidas
de control que estime pertinentes con el fin de que, se
realicen las actividades de coordinación de los trabajos
en que intervengan diversos contratistas de manera que
no se afecten entre si?, provocando retrasos en los pla-
zos de ejecución respectivos, suspensiones, reducción
en los alcances, trabajos inconclusos y falta de puesta en
marcha de las plantas, a fin de que se obtengan oportu-
namente los objetivos esperados del proyecto.

16-6-90T9I-04-0469-06-001 Pliego de observaciones

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la
Hacienda Pública Federal a Pemex Fertilizantes por un
monto de 261 mil 335.67 pesos, más los rendimientos
financieros generados desde la fecha de su pago hasta la
de su recuperación, por concepto de la diferencia que re-
sulta entre los 466,211.81 pesos (cuatrocientos sesenta y
seis mil doscientos once pesos 81/100 M.N.) pagados
por la entidad y los 204 mil 876.14 pesos que debió? pa-
gar por 574.3010 m ejecutados del concepto número 40,
Suministro, manejo y dirección de tubería recta de ace-
ro al carbón, ASTM A-53 grado B, sin costura, extremos
biselados, de cédula 80, en diámetro de 2 pulgadas a una
altura de 0 a 5 m, por el precio unitario de 356.74 pesos.
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16-6-90T9I-04-0469-06-002 Pliego de observaciones

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la
Hacienda Pública Federal a Pemex

Fertilizantes por un monto de 842,869.58 pesos (ocho-
cientos cuarenta y dos mil ochocientos sesenta y nueve
pesos 58/100 M.N.), más los rendimientos financieros
generados desde la fecha de su pago hasta la de su recu-
peración, por el pago de los precios unitarios extraordi-
narios C9-340, C9-341, C9-342 y C9-343 referentes a
inspección visual de soldaduras, sin descontar el pago
de andamios y equipos empleados para la realización de
las soldaduras inspeccionadas, por haber sido pagados
en los conceptos de soldadura originales.

Quinta. Paralelamente a la información presentada en una
de las consideraciones anteriores, se difundió información
muy relevante sobre las decisiones ya tomadas del consejo
de administración de Pemex.

Como se afirma al inicio de la presente proposición, la fal-
ta de regulación para rendir cuentas e informar sobre las
acciones que maneja Pemex, dejan abierta la puerta para
señalar que esta empresa productiva del Estado, se ha con-
vertido desde la reforma energética, en una caja sin fondo.
Sabemos que al interior de esta hay redes de corrupción
que operan con plena impunidad. Hoy se puede asegurar
con certeza que, el “régimen especial” del que gozan y que
les fue otorgado con la finalidad de que se volvieran em-
presas competitivas, productivas y que lograran un verda-
dero rendimiento para beneficio del país, es el principal
problema con el que nos encontramos y que impide cono-
cer, mirar o evaluar los alcances de estas reformas.

Hoy Pemex es parte de las empresas que operan con la ma-
yor opacidad y con total impunidad, aprovechando este ré-
gimen especial para ocultar, evadir y por qué no decirlo así;
para esconder los hechos de corrupción que la ciudadanía
ha podido conocer gracias a las investigaciones indepen-
dientes o a la propia Auditoría Superior de la Federación.

A continuación se presenta información que permite cono-
cer cómo Pemex, a través de este régimen especial, preten-
de desmantelar y entregar las empresas filiales y subsidia-
rias de las que hoy se apoya, poniendo en riesgo el
patrimonio de la nación.

Considero sumamente importante dejar este primer prece-
dente de cómo Pemex iniciará la entrega del patrimonio de

nuestro país. Es la antesala del desmantelamiento de la em-
presa más importante, pero, al mismo tiempo, es el hecho
más visible del daño al erario público que están llevando a
cabo. Aquí algunos detalles:

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos apro-
bó el inicio de la desincorporación de Pemex Fertilizantes.

La desincorporación de la filial, que fue creada a partir de
la reforma energética, ayudaría según el acta de la sesión
922 extraordinaria del órgano de gobierno de Pemex, a
“maximizar el valor de la empresa”.

El pasado 5 de octubre fue llevado a consideración del
Consejo el tema de la controvertida subsidiaria que cuenta
con tres unidades de negocio: Fertinal, el principal produc-
tor de fertilizantes fosfatados en américa Latina, con una
planta en Lázaro Cárdenas, Michoacán, y una mina en Ba-
ja California Sur, cuya capacidad total es de 1.4 millones
de toneladas al año; ProAgro, con una planta de urea en Pa-
jaritos, Veracruz, único productor de amoniaco en el país.
También cuenta con activos logísticos que generan capaci-
dad de transporte, almacenaje y acceso a puertos.

En meses pasados se había anunciado que Pemex prepara-
ba la compra de Fertinal, la que en ese momento se consi-
deraba la mayor productora de fertilizantes inorgánicos de
América Latina. En ese momento se dijo que la empresa
“pasaría a formar parte de los activos de la recién creada
subsidiaria Pemex Fertilizantes, con el propósito de forta-
lecer el objetivo de producir, distribuir y comercializar
amónico, fertilizantes, sus derivados y la prestación de ser-
vicios”.

La compra fue avalada por el ex director de Pemex, Emilio
Lozoya Austin, y los miembros del Consejo de Adminis-
tración que en ese momento y a la fecha encabeza el secre-
tario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.

El 29 de enero de 2016, Pemex informó a través de su em-
presa productiva subsidiaria (EPS) Pemex Fertilizantes,
que había concretado la compra de Grupo Fertinal y que
con esa operación la empresa productiva subsidiaria suma-
ba a su capacidad productiva cerca de 1.2 millones de to-
neladas de fertilizantes sólidos.

Comentó que la adquisición no comprometía la inversión
de capital ni le restaba techo de financiamiento a Pemex,
“ya que toma ventaja de las condiciones de financiamiento
a las que tiene acceso”.
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Además, la inversión realizada sería recuperada en menos
de 36 meses, una vez que se integren las operaciones a Pe-
mex Fertilizantes y se apalanquen las ventajas competiti-
vas que Pemex brinda desde el punto de vista financiero,
de suministro de materias primas y acceso tanto a infraes-
tructura logística estratégica como al mercado mundial
más competitivo de gas natural.

Según estados financieros de Pemex, en la administración
de Lozoya Austin, la empresa ganó mil 395 millones de dó-
lares, lo que le permitiría comprar dos plantas de fertili-
zantes: Agro Nitrogenados, de Alonso Ancira, y Fertinal,
de Fabio Covarrubias.

En febrero de 2017, al ASF reveló que 660 por ciento de la
planta de Agro Nitrogenados que adquirió Pemex en 275
millones de dólares en 2014 era chatarra. Esa adquisición
se hizo con un sobre precio de 93.1 millones de dólares res-
pecto del avalúo que realizó el Indaabin, el cual advirtió
sobre el mal estado de la planta.

Cifras de la Cuenta Pública de 2016 señalaron que el ne-
gocio de fertilizantes de Pemex sumaba pérdidas por 7 mil
800 millones de pesos.

En ese año, Pemex Fertilizantes tuvo ingresos por 4 mil
800 millones, pero sus gastos triplicaron, al situarse en 12
mil 600 millones. Al primer semestre de 2017, Pemex Fer-
tilizantes perdió 873.8 millones de pesos.5

Frente a estos hechos la Cámara de Diputados no puede
permanecer ajena. El patrimonio nacional es de todos los
mexicanos y esta representación popular está obligada a vi-
gilar las operaciones que se realizan en las empresas pro-
ductivas del Estado e impedir el remate de sus activos.

Por lo expuesto y de conformidad con las disposiciones in-
vocadas en el proemio, someto a consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
convoca al titular de Petróleos Mexicanos, Carlos Alberto
Treviño Medina, a asistir a una reunión de trabajo con la
Junta de Coordinación Política a fin de que exponga la si-
tuación que guardan la planta Agro Nitrogenados y el pro-
ceso de desincorporación de Pemex Fertilizantes, por el
posible daño patrimonial que se provocaría a la empresa
productiva del Estado más importante del país.

Notas

1 Efrén Flores, “Pemex, un nido de corrupción por años, teje maraña
para no decir a quién contrata y para qué”, en Sinembargo, julio 19 de
2017. 

http://www.sinembargo.mx/19-07-2017/3265016 

2 Rolando Herrera, “Oculta INAI transa de planta chatarra”, en Refor-
ma, jueves 23, 2017. 

www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=1263581
&v=2

3 ASF, Pemex Fertilizantes, “Cadena de producción amoniaco-fertili-
zantes”, auditoría financiera y de cumplimiento: 15-6-90T9L-02-0514
514-DE, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública de 2015, Grupo Funcional Desarrollo Económico.

http://www.asf.gob.mx:8081/Informe.aspx 

4 ASF, “Contratos de mantenimiento y rehabilitación en los activos de
Pemex Fertilizantes en Lázaro Cárdenas, Michoacán; y Cosoleacaque,
Veracruz”, Pemex Fertilizantes, auditoría de inversiones físicas: 16-6-
90T9I-04-0469, 469-DE, Grupo Funcional Desarrollo Económico.

5 Cruz Noé, “Pemex avala desincorporar a la filial de fertilizantes”, en
El Universal, 23 de noviembre, 2017. 

http://www.eluniversal.com.mx/cartera/economia/pemex-avala-
desincorporar-la-filial-de-fertilizantes

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 5 de diciem-
bre de 2017.— Diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Rocío Nahle. La diputada Rocío Nahle ha dejado
una propuesta de modificación a este punto de acuerdo. So-
licito a la Secretaría sea leída la propuesta.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Propuesta de modificación.

Único. La  Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a Petróleos Mexicanos pa-
ra que informe sobre la situación que guardan la planta
Agro Nitrogenados y el proceso de desincorporación de
Pemex Fertilizantes, por el posible daño patrimonial que se
provocaría  a la empresa productiva del estado más impor-
tante del país. Una vez recibido el informe correspondien-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2017265



te, la Junta de Coordinación Política considerará la posibi-
lidad de convocar al titular de Petróleos Mexicanos  a una
reunión de trabajo, para que exponga dicha situación.

Diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada secretaria. En tal sentido para los efectos del artí-
culo 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados, con-
sulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si
se considera de urgente resolución, con la propuesta de mo-
dificación que se acaba de plantear.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se consulta a la asamblea si se consi-
dera de urgente resolución, considerando las modificaciones
hace unos minutos planteadas. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Se consi-
dera de urgente resolución. En tal sentido tiene el uso de la
palabra el diputado Julio Saldaña Morán, del Partido de la
Revolución Democrática, y se prepara el diputado Vidal Lle-
renas Morales. Hasta por tres minutos, diputado Saldaña.

El diputado Julio Saldaña Morán: Oye ¿nada más tres?
Se requiere más para esto.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Así está
el acuerdo, mi diputado.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con su permiso, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputado Saldaña.

El diputado Julio Saldaña Morán: Diputadas y dipu-
tados, con su venia. Acudo a esta tribuna con motivo de ex-
poner las razones por la cual el Grupo Parlamentario del
PRD vota a favor de este punto de acuerdo.

Hago una consideración: el 17 de mayo del 2017 el dipu-
tado Felipe Álvarez y un servidor, integrante del grupo del
PRD, presentamos un exhorto en la Tercera Comisión de la
Comisión Permanente de este Congreso. Precisamente so-

bre ese tema de corrupción que se dio ahí, en esa empresa
chatarra.

Dicho exhorto lo fundamentamos en los resultados encon-
trados por la Auditoría Superior de la Federación, tales co-
mo que la compra de la planta Agro Nitrogenados se hizo
a un costo inicial de 275 millones de dólares, pero se elevó
a 760 millones de dólares, y luego se elevó —como ya se
dijo aquí— a los mil millones de dólares.

¿Saben qué significa ello? El presupuesto de la Secretaría
de Sedesol es de 30 mil millones de pesos. Si solo nos que-
dáramos en el dato oficial de 760 millones de dólares, es-
taríamos hablando de que estaríamos apoyando a miles de
mexicanos en calidad de adultos mayores, y Emilio Lozo-
ya, habría que preguntar si aún sigue en México.

Habría que preguntarnos si vamos a estar de manera pasi-
va y no poder contrarrestar estos niveles de corrupción que
se han dado en esta administración, y en lo particular, que
dejó muy marcado Emilio Lozoya.

Por eso le pedimos en aquél exhorto al anterior director de
Petróleos Mexicanos que viniera a rendir cuentas, y hoy se
le está pidiendo al actual que venga a rendir cuentas aquí
en la coordinación política, y no solo ahí, debería de ren-
dirle cuentas a los mexicanos, a las mexicanas aquí en el
pleno, que nos explique qué fue lo que tomaron, qué fue lo
que consumieron o qué fue lo que comieron para poder
destruir a Petróleos Mexicanos.

No hay dinero para darle mantenimiento a las refinerías,
pero sí hay dinero para la corrupción, comprar una empre-
sa chatarra, 14 años, señores, amigos y amigas, 14 años de
abandono, una empresa chatarra que no lo desconocían,
que hubo conocimiento de ello que no funcionaba para na-
da y que se descuidaba al campo, y peor aún, pagando por
lo que no sirve y hoy nos sale que es información reserva-
da. No es aceptable.

Amigos y amigas diputados, hoy estamos hablando de un
tema que nada tienen que ver los partidos políticos. Esta-
mos hablando de lo que demandan las veracruzanas, los de
Nayarit, los de Aguascalientes, los mexicanos que deman-
dan que haya rendición de cuentas. Esto no puede seguir
así. Miren, bien podría estar más apasionado, pero veo que
eso no funciona…
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Conclu-
ya, diputado.

El diputado Julio Saldaña Morán: Yo les hablo, que hoy
lo que debe funcionar son los compromisos que tenemos
con la sociedad mexicana. Le pido que todos vayamos en
este sentido de que rinda cuentas el nuevo director de Pe-
tróleos Mexicanos. El Grupo Parlamentario del PRD desde
luego que vota a favor. Muchas gracias por su atención.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Julio Saldaña. Me informan que el diputado Vidal
Llerenas ha declinado su participación. En consecuencia,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra suficientemente discutido.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutido. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Sufi-
cientemente discutido. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se aprueba el acuerdo.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se aprueba el acuerdo.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Aproba-
do. Comuníquese.
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